TUTELAS ADMINISTRATIVAS DE LA GENERALITAT VALENCIANA

El nacimiento puede estar inscrito en Inforeg o en Dicireg, dependiendo de la fecha de nacimiento. Si ha nacido después del 15/01/2024, estará inscrito en Dicireg. Si ha nacido antes del 15/01/2024 estará inscrito en Inforeg. Dependiendo de ello, habrá que hacer o no captura.

400A : Inscripción Complementaria de Tutela Administrativa (Código que hay que seleccionar en Dicireg)

· Datos inscrito y datos inscrito nacimiento estará rellenado automáticamente.

· Datos de representación:
· Suspensión tutelar: GENERALMENTE NO SE PONDRÁ NADA, salvo que lo ponga en la parte dispositiva de la resolución expresamente.
· Fecha de resolución: Poner la fecha que pone en la firma, al final de la resolución
· Entidad Pública: Poner CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES IGUALDAD Y VIVIENDA (arriba en el primer recuadro)
SECCIÓN PROTECCIÓN DE LA INFANCIA II o SECCIÓN DE MENORES (la que ponga en la resolución) (En Dicireg se pone abajo donde está la bandera)

· Representantes (el cuadro de texto libre): Copiar y pegar el siguiente texto:

A LA GENERALITAT VALENCIANA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LA CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 75 DE LA LEY 20/2011 DE 21 DE JULIO DEL R.C. Y LEY 8/2021 DE 2 DE JUNIO EN EXPEDIENTE Nº  XXXXXXXXXXXX

EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE FECHA  07/05/2024, RECTIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 10/06/2024 (PARA CUANDO HAYA UNA RESOLUCIÓN RECTIFICANDO)



*CESE DE TUTELAS ADMINISTRATIVAS
400AM: Inscripción de Extinción de Tutela Administrativa


Datos Representación

Fecha de Resolución: Fecha de la firma de la resolución del cese de medidas
Fecha Tutela Adva: OJO!!!! AQUÍ ES LA FECHA DE LA INSCRIPCIÓN DE LA TUTELA ADVA QUE HICIMOS PREVIAMENTE.

Entidad Pública: CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA (O COMO PONGA EN LA RESOLUCIÓN
· EN LA BANDERA: LA SECCIÓN QUE PONGA EN LA RESOLUCIÓN


